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Valledupar, Cesar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:          LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.  

DEMANDANTE: CHRISTIAN OCTAVIO HERNÁNDEZ VILLARREAL.  

DEMANDADA:   CEMERIDIS SAURITH BONETH.  

RADICACIÓN:   20 001 31 10 003 2020-00050-00. 

 

El apoderado judicial del demandante, solicita información sobre la aceptación 

o cualquier causa que lo impida, respecto a la designación que se hizo a la 

Curadora ad litem en el presente proceso, teniendo en cuenta que desde el 26 

de enero de 2021 se hizo el nombramiento y aún no hay pronunciamiento. 

 

Al revisar el expediente, se tiene, que efectivamente la doctora NATALYA DAZA 

LUQUEZ no se ha notificado ni se ha manifestado respecto al nombramiento 

que se le hizo como Curador ad litem de la señora CEMERIDIS SAURITH 

BONETH en auto de 26 de enero de 2021; por tal razón, se ORDENA requerirla 

para que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de este auto, se 

notifique y presente la respectiva contestación de la demanda, so pena, de 

verse incursa en las sanciones disciplinarias del artículo 48-7 C. G. del P.  

 

Envíese a la profesional del derecho requerida copia de este auto, y del 

expediente digitalizado, para lo correspondiente.  

 
Notifíquese y cúmplase.  
 
FREKAS. 
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